                                     A. MEMORIA ANUAL 1994

                                           I  -  INTRODUCCIÓN


El Consejo de Administración de la Fundación “Fronteras Argentinas”, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 6º, Inciso (r) de su Estatuto, presenta para conocimiento la Memoria Anual 1994, Balance General 1994, Presupuesto de Recursos y Gastos, y Plan de Trabajos para 1995, como resultado del Ejercicio Económico Nº 8, finalizado el 30 de Noviembre de 1994.


En la presente Memoria se desarrollan sintéticamente las actividades cumplidas en el nuevo ejercicio, que en general mantienen los lineamientos del período anterior, destacándose especialmente las relacionadas con la educación, en beneficio de lo niños y los jóvenes de las zonas de fronteras, manteniendo estrecho contacto con el titular y las máximas autoridades del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, a fin de contar con la opinión y el aval de quienes tienen la responsabilidad de su conducción.


Asimismo se mantuvo una activa relación con la Sede Gendarmería Nacional de la Universidad Católica de Salta donde numerosos alumnos provenientes del medio civil, Fuerzas Armadas, de Seguridad y Policiales, gran parte de ellos radicados en zonas de frontera, pueden concretar sus anhelos de perfeccionamiento mediante el sistema de Educación a Distancia utilizado por dicha Sede, pionera en este procedimiento, obteniendo así su Título de Grado Universitario.

                                             II  -  ACTIVIDADES
1.  Consejo de Administración


Con fecha 15 de Marzo de 1994 se efectuó la renovación de las autoridades del Consejo de Administración, quedando constituido de la siguiente manera:

- Presidente:  
Cte Grl (R) D LUIS PABLO JACINTO DEVOTO

- Vicepresidente:
Cte Grl (R) D ADOLFO MARÍA NAVEIRA

- Secretario: 
Cte My (R) D JORGE ANÍBAL DEVOTO

- Tesorero:         
Cte Grl (R) D NESTOR OMAR BRIZUELA

- Prosecretario:   
Cte Grl (R) D ANTONIO GERMÁN COLECCHIA

- Protesorero:      
Cte (R) D MARIANO JOSÉ FERNÁNDEZ PODESTÁ

- Vocales:        
Cte Grl (R Art.84) D JUAN CARLOS CORRALES

                             Cte Grl (R) D MANUEL VÍCTOR SCOTTO ROSENDE

                             Cte My D MIGUEL SEGUNDO ORPIANESI


Es decir que se operaron cambios en los cargos de Vicepresidente, Secretario y dos Vocales, atendiendo a razones de salud del primero y renuncia de los restantes.


La incorporación al Consejo del Cte My Orpianesi, responde a la intención de integrarlo con un Oficial que se desempeñe en el ámbito de la Sede Gendarmería Nacional de la Universidad Católica de Salta.    


El Consejo de Administración cursó respectivas notas de bienvenida a los nuevos integrantes.

2.  Admisión de Miembros Colaboradores

Quedaron incorporados voluntariamente como miembros colaborado-res de la Fundación, los Oficiales de Gendarmería Nacional y Profesor de la Escuela de Gendarmería Nacional que se mencionan seguidamente, en las fechas que en cada caso se consignan:

-  Cte My D MIGUEL SEGUNDO ORPIANESI (14 Mar 94)

-  Cte My D VÍCTOR MANUEL LEZCANO (08 May 94)

-  Cte Pr D CARLOS GUILLERMO VENEZIANI (08 May 94)

-  Prof. D LUIS OSVALDO GONZÁLEZ (25 Oct 94)


Se efectuaron distintas gestiones ante el Delegado Rectoral de la Sede Gendarmería Nacional de la Universidad Católica de Salta, para invitar a personal docente y alumnos a incorporarse en calidad de Miembros Colaboradores de esta Fundación.

3.  Gestiones ante la Inspección General de Justicia 


Con fecha 23 de Marzo de 1994, se elevó fotocopia autenticada del Acta Nº 152 del 19 de Octubre de 1993 y copia mecanográfica, donde se ratifica el domicilio de la sede de esta Fundación, conforme lo requerido por la Inspección General de Justicia (Expediente 7996/356985).


El 30 de Marzo de 1994 se hizo entrega a la Inspección General de Justicia, de la documentación anual correspondiente al Ejercicio Nº 7 que finalizara el 30 de Noviembre de 1993, compuesta por Memoria Anual 1993, Balance General del Ejercicio Económico Nº 7, Presupuesto de Recursos y Gastos,  y  Plan de Trabajos para 1994, aprobados en la reunión anual del 15 de Marzo de 1994.


Con motivo de un aviso de la Inspección General de Justicia de fecha 07 de Julio de 1994, relacionado con la información complementaria del estado contable que se exige a las Asociaciones Civiles y Fundaciones según Resolución Nº 13/90, con fecha 29 de Julio de 1994 se dio cumplimiento a la misma adjuntando el Anexo “Subsidios Aportes y Donaciones Estatales Recibidas”, correspondientes al Ejercicio Nº 7 (1993) de esta Fundación e informando que no se adjunta el Anexo “Contratos y/o Convenios Estatales” por no haberse registrado novedades al respecto.

4. Gestiones ante la Dirección General Impositiva


Con fecha 25 de Abril de 1994 se elevó a la Dirección General Impositiva un ejemplar del Balance General correspondiente al Ejercicio Económico Nº 7 (1993) legalizado y un ejemplar de la Memoria Anual 1993, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2º de la Resolución del Jefe de la División Revisión y Recursos “D”, de fecha 18 de Octubre de 1991, por la que se exime a esta Fundación del pago del Impuesto a las Ganancias.


Se recibió de la DGI el “Sistema de Atención Directa o Masiva”, “DGI - SIJP  Generación de Declaración Jurada” (Resolución General Nº 3834).


Asimismo se recibieron dos credenciales tributarias en las que constan los principales datos fiscales de la entidad.

5.  Homenajes

Con motivo del fallecimiento del Miembro colaborador Cte My  AURELIO OSCAR BUSSOLINI, con fecha 25 de Agosto de 1994 se rindió un sentido homenaje a su memoria, en mérito de su prestigio y hombría de bien.

6.  Visitas

Con fecha 25 de Agosto de 1994 se hizo presente el Rvdo. Padre PRIETO FERNÁNDEZ, quien fuera uno de los precursores y guía espiritual en las etapas previas a la constitución de esta Fundación.


En la oportunidad se refirió a la obra que realiza en las cercanías del Lago Pueyrredón, provincia de Santa Cruz, en zona de frontera, con participación de jóvenes cuyo asentamiento en el lugar se persigue y dentro de un proyecto de autoabastecimiento de medios para vivir, que se está experimentando.


También se refirió a las relaciones con elementos del despliegue de Gendarmería Nacional, con quienes se procura optimizarlas en beneficio de una integración de vecindad y en tal sentido señaló la conveniencia de recurrir a los altos mandos de la Fuerza, para favorecer la continuidad de las mismas a pesar de las inevitables rotaciones de personal que se producen y mantener siempre vigentes los acuerdos que se firmaron oportunamente. Al respecto, este Consejo de Administración mantuvo conversaciones con las autoridades pertinentes de la Institución, a fin de transmitir las inquietudes del mencionado Sacerdote.

 
Con fecha 25 de Octubre de 1994 se recibió al señor JULIO CESAR LÓPEZ ALCOBA, funcionario de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, presentado por el Cte My (R) DEVOTO que lo conoce desde su paso por dicha Comisión contratado como Profesional autónomo, quien brindó una interesante exposición sobre la situación de la radiodifusión en zonas de frontera, explicando las deficiencias que se registran frente a la agresiva penetración de los medios de comunicación de los países limítrofes y pese a las campañas de relevamiento, monitoreo y mediciones de estaciones de radiodifusión que ha realizado en los últimos años la Subsecretaría de Comunicaciones del Ministerio de Economía de la Nación.


Al respecto, con miras a profundizar un tema de tanto interés, como también para considerar la posibilidad de ofrecer alguna participación de ésta Fundación, se resolvió cursar una nota al señor Subsecretario de Comunicaciones Ing. D RINALDO COLOMÉ, aprobándose por unanimidad, entre otros, el modelo presentado por el Cte Grl (R) D NESTOR OMAR BRI-ZUELA, para propiciar una reunión con el nombrado y colaboradores compenetrados en el problema, aprovechando la circunstancia para presentar una propuesta realizada por el Cte My (R) Lic. D JORGE ANÍBAL DEVOTO, en relación a realizar un convenio entre esa y Gendarmería Nacional, a fin que los Delegados del COMFER en las provincias fronterizas sean los Oficiales de Comunicaciones de las Agrupaciones de Gendarmería, redundando en mayor efectividad y menor costo, acorde los argumentos que expone.


Con fecha 23 de Mayo de 1994, fue recibido un grupo de distinguidas personas pertenecientes a las organizaciones “Damas Voluntarias por la Patria”, “Asociación 9 de Julio”, a la propietaria de un predio rural de más de 43.000 Ha ubicado en Lago del Desierto señora NELMA RAMONA OGRIZEK, Agrimensor ADOLFO H. J. TALLAFERRO de la Dirección General de Catastro de la Provincia de Santa Cruz, Com (R) D JORGE RAIMONDI, Tcnl (R) Lic. D RODOLFO W. KOESSLER von ILG y también el Cte Grl (R) D ROBERTO GLORIO, quienes intercambiaron informaciones y opiniones relacionadas con la cuestión limítrofe de los Hielos Continentales Patagónicos.


En la oportunidad, la señora LILIAM TRUFFINI de MERA exhibió un trabajo realizado en la Provincia de Buenos Aires, en el que se recopilan los antecedentes que acreditan nuestra soberanía territorial en el tramo cuestionado por el vecino país.

 
Por su parte esta Fundación puso de manifiesto que en el folleto presentado se omiten antecedentes de sumo interés, como son los reconocimientos aéreos y terrestres realizados por Gendarmería Nacional al NUNATAK VIEDMA (Parque Nacional “Los Glaciares”) entre el 29 de Marzo y el 02 de Abril de 1982, en un esfuerzo sin precedentes y dejando testimonios de la presencia de Gendarmería por primera vez en el lugar, actividades que también se repitieron posteriormente. 


En esta oportunidad se hizo entrega a la señora de MERA de una fotocopia de la disposición del Director Nacional de Gendarmería publicada en BPGN Nº 1856 del año 1982, en la que se mencionan las tareas realizadas por la expedición y se felicita al personal participante.


El 27 de Setiembre de 1994 concurrió a la sede de esta Fundación, el Dr. D HUMBERTO DEL VALLE PACHECO MILESI, de conocida actuación como docente en institutos del Ejército y Gendarmería Nacional, y en el medio civil, donde entre otros es Decano de Comunicaciones de la Universidad J. F. Kennedy.


El objeto de la visita fue transmitir una iniciativa llevada a cabo en la EMET Nº 8 “Libertador Gral. José de San Martín” que dirige y de la que es integrante del claustro docente el Cte My (R) Lic. DEVOTO, consistente en el desarrollo de Cátedras Libres especiales a cargo de invitados de distintas instituciones. Entre ellas se propuso la cátedra “Gendarmería Nacional” que estaría a cargo de la Presidencia de esta Fundación y desarrollada en una exposición anual con asistencia de todo el personal directivo, docente, de alumnos e invitados especiales. Aceptado unánimemente se ofreció concretar la primera conferencia al Cte Grl (R Art.84) D JUAN CARLOS CORRALES, quien cumplió el cometido en forma brillante, despertando la adhesión y reconocimiento de todos los presentes.

7.  Difusión

Mediante publicaciones efectuadas en la  Revista de Gendarmería Nacional Nº 128 (1-1994) se difundió la ceremonia de entrega de premios realizada el 02 de Diciembre de 1993 con motivo del Concurso Literario organizado por esta Fundación. Se remitieron ejemplares a los ganadores del certamen, escuelas, organizaciones participantes y las máximas autoridades del Ministerio de Cultura y Educación.


Como es de práctica, luego de confeccionada y aprobada la documentación anual del Ejercicio, se remitieron ejemplares de la “Memoria Anual” y “Balance General 1993”, a todos los Miembros Fundadores y Colaboradores, para conocimiento, confeccionada en forma amplia, detallada e impecable por el Tesorero, Cte Grl (R) D NESTOR OMAR BRIZUELA.


Se tomaron notas gráficas que fueron expuestas en los paneles informativos de los institutos de educación de Gendarmería Nacional, Sede gendarmería Nacional de la Universidad Católica de Salta y Ministerio de Educación (Ministro, Gabinete y Asesores de los mismos).


Notas sobre temas vinculados al accionar de Gendarmería, concordantes con los objetivos de esta Fundación confeccionadas por los Cte(s) Grl(S) (R) D NESTOR OMAR BRIZUELA, D JUAN CARLOS CORRALES Y D LUIS PABLO J. DEVOTO, que fueron publicadas en los diarios La Prensa, Clarín, La Nación, Tiempo Militar, Nueva Provincia y El Viajero, y las revistas Gendarmería Nacional y de la Escuela Superior de Gendarmería Nacional.


Se emitió por televisión (TELEFE - Canal 11) aspectos de la conferencia dictada por el Presidente de esta Fundación con el título de “Raíces para un Arquetipo Argentino”, en la Escuela de Gendarmería Nacional “Grl Martín Miguel de Güemes”.


Se dio a conocer por medios radiales (Radios Continental  y Del Plata) la presentación de un panel de expertos sobre “Comunicación Social Masiva”, cuyos resultados también fueron emitidos por las mismas emisoras.


Se  han diseñado e impreso por la Fundación, invitaciones especiales para participar de cada evento en particular.


Se emitió por FM una entrevista realizada al Presidente de esta Fundación, sobre temas vinculados a la situación limítrofe en los sectores correspondientes a Lago del Desierto y de los Hielos Continentales.

8. Universidad Católica de Salta - Sede Gendarmería Nacional

a. Acuerdo


Con relación al acuerdo con la mencionada Sede referido en las Memorias Anuales 1990, 1991, 1992, y 1993 para complementar su organización y funcionamiento con el apoyo de esta Fundación, se mantienen sus lineamientos generales, con excepción del tema administrativo-contable, que no llegó a efectivizarse, ya que las autoridades de la misma han considerado la conveniencia de modificar el proyecto inicial.


En efecto, en la reunión del Consejo de Administración de esta Fundación del 15 de Marzo de 1994, que coincidió con la Reunión Anual, se hizo presente el Delegado Rectoral de la Sede por ser el Director de la Escuela Superior de Gendarmería, en ese entonces Cte My Dr. D JOSÉ RICARDO SPADARO, acompañado por la Contadora Dra. MÓNICA SABATINI, para informar que habiendo sometido el tema a consideración de un especialista en Derecho Tributario, se llegó a la conclusión de que es conveniente la creación de una nueva Fundación que tenga por objeto exclusivamente el apoyo administrativo-contable.
En dicha reunión el Presidente de esta Fundación propuso elegir un nombre para la fundación a crearse y se aceptó por unanimidad la propuesta de la Dra. SABATINI para que se denomine “Centinela”.


Asimismo el Delegado Rectoral invitó a los actuales Presidente y Tesorero de la Fundación “Fronteras Argentinas”, a integrar la futura Fundación “Centinela”, lo que fue aceptado.


b.  Contrato de Concesión

Con fecha 31 de Mayo de 1994, esta Fundación, a requerimiento de la Sede Gendarmería Nacional de la Universidad Católica de Salta, celebró un contrato de concesión con la Sociedad “CARLOS BISAS S.A.”, para la instalación de máquinas expendedoras para bebidas gaseosas en dicha casa de estudios.


c.  Designación

En la reunión del Consejo de Administración de esta Fundación de fecha 25 de Octubre de 1994, se designó por unanimidad para integrar el Consejo Superior de la Sede, acorde lo previsto en el Artículo 9 del Estatuto que la rige, al Cte My (R) Lic. D JORGE ANÍBAL DEVOTO, resolviéndose que por Secretaría se confeccione nota al Delegado Rectoral para conocimiento de la presente.


d.  Actos Protocolares

En la reunión del Consejo de Administración de la Fundación del 29 de Marzo de 1994 quedó convenido entre ésta y la Sede, que todos los actos protocolares que realice esta última serán participados a los miembros de dicho Consejo, con el fin de ejercer la presencia que materialice una integración válida a los objetivos de ambas, habiéndose comprometido para ejercer el control de su cumplimiento el Cte My D MIGUEL SEGUNDO ORPIANESI y facilitar el Plan Anual de los eventos previstos para conocimiento.


Como consecuencia de lo expuesto los miembros del Consejo de Administración de esta Fundación han sido invitados a concurrir a los Actos Académicos programados por la Sede durante el último ciclo lectivo.


Asimismo la Sede, como también la Escuela Superior de Gendarmería Nacional, han prestado apoyo a los eventos de tal naturaleza, mencionados en otros puntos de la presente Memoria, que fueron organizados por esta Fundación. Es así que cabe destacar la presencia del alumnado de dichas casas de estudio en tales manifestaciones.


Respondiendo a las invitaciones recibidas, los miembros del Consejo de Administración de esta Fundación asistieron a los actos mencionados realizados por la Sede, que culminaron con la entrega de diplomas a los primeros egresados de distintas carreras, que se llevara a cabo el 14 de Diciembre de 1994 en la Iglesia Catedral de Buenos Aires.  

9.  Conferencias, paneles y exposiciones

Durante el año 1994 se han desarrollado, por iniciativa de esta Fundación, los temas que se expresan a continuación:


a. “LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

    PRESENTE Y FUTURO” 



Conferencia realizada en el salón “Presidente Ortíz” del “Edificio Centinela” de la Dirección Nacional de Gendarmería el 12 de Mayo de 1994, en el modo de panel de expertos reducido, por los señores Doctores D CARLOS MANUEL ACUÑA RAMOS MEJÍA y D MIGUEL TORRADO, cuya exitosa disertación se vio claramente manifestada por la cantidad de preguntas formuladas a su término y a quienes se les agasajara  posteriormente con un  almuerzo realizado en la Escuela Superior de Gendarmería el 27 de Julio de 1994, haciéndoseles entrega de sendos certificados en reconocimiento, conjuntamente con la mencionada Escuela, diseñados e impresos por el Secretario de esta Fundación, Cte My (R)  Lic. DEVOTO.


b. “RAÍCES PARA UN ARQUETIPO ARGENTINO”



Conferencia realizada en la Escuela de Gendarmería Nacional “Grl Martín Miguel de Güemes” el 26 de Agosto de 1994, por parte del Presidente de esta Fundación, Cte Grl (R) Ing. D LUIS PABLO J. DEVOTO, a la que asistió el Cuerpo de Cadetes del Instituto, de la Escuela de Penitenciaría Federal, de la Escuela de Personal Militar Femenino de Fuerza Aérea, alumnos de los últimos cursos de distintos establecimientos educativos de nivel secundario del Municipio, personal docente de los establecimientos mencionados e invitados especiales, conformando un muy numeroso público. Este evento fue grabado por TELEFE, transmitiéndose por dicho Canal (canal 11) el 18 de Setiembre de 1994, distintos aspectos parciales de la exposición con una duración de 12 minutos.


c.  “GENDARMERÍA NACIONAL”



Conferencia que responde a la Cátedra Libre que dirige el Presi-dente de esta Fundación y fuera desarrollada exitosamente por el Cte Grl (R Art.84) D JUAN CARLOS CORRALES, como ya quedó expresado en el Punto 6. (penúltimo y último párrafo) de la presente Memoria. La misma se realizó el 07 de Noviembre de 1994 con la presencia de la Banda de la Escuela de Gendarmería Nacional y el empleo de un moderno equipamiento electrónico para audiovisión facilitado por la Dirección Nacional de Gendarmería, sirviendo para hacer conocer a un público numeroso la organi-

zación, funciones y labor que cumple Gendarmería Nacional.


d.  “COMUNICACIÓN EMPRESARIA”


Organizada por la “Asociación Argentina de la Comunicación” de la que es Tesorero el Cte My (R) DEVOTO, fue llevada a cabo el 27 de Octubre de 1994 en instalaciones de la Universidad “J. F. Kennedy”. 


El temario versó sobre comunicación en todo su espectro, tecnológico, humano y espiritual, en la que participaron varios panelistas, tocándole con tal título cerrar el evento al Cte Grl (R) Ing. D LUIS PABLO J. DEVOTO, quien se refirió específicamente a la comunicación en el ámbito empresario, recibiendo múltiples elogios por parte de los concurrentes, entre los que se hallaban funcionarios de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, Comisión Nacional de Telecomunicaciones, Comandante de la Guarnición Militar Buenos Aires, autoridades de la Universidad, docentes, militares y alumnos, con los que a continuación se compartió un ameno lunch. 


e.  “EXPOSICIÓN DE ÓLEOS Y ACUARELAS”


Invitado en su calidad de Presidente de esta Fundación por la Guarnición Militar Buenos Aires y la Universidad J. F. Kennedy, el Cte Grl (R) D LUIS PABLO J. DEVOTO expuso pinturas de su autoría, en un total de 34 obras, que abordan variadas temáticas dentro de su estilo figurativo. La misma se llevó a cabo en el asiento del Comando de dicha Guarnición el 30 de Noviembre de 1994, como parte de los actos de culminación del Ciclo Académico 1994 organizado para el personal militar.

10. Relaciones con el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación

a. Consejo Superior Orientador Honorario



A propuesta del Secretario de esta Fundación, Cte My (R) Lic. D JORGE ANÍBAL DEVOTO, con el fin de desarrollar aspectos educativos por intermedio de esta Fundación, orientados especialmente hacia los asientos poblacionales de las zonas de frontera, basado en las posibilidades ya manifestadas por el sistema de Educación a Distancia aplicado por la Sede Gendarmería Nacional de la Universidad Católica de Salta, se ha puesto en marcha la idea de crear un Consejo Superior Orientador Honorario con fines educativos, integrado por los más destacados representantes del ámbito educativo nacional.


A tales efectos se concretó una reunión de trabajo con el señor Ministro de Cultura y Educación de la Nación, Ing. D JORGE ALBERTO RODRÍGUEZ, su Gabinete y Colaboradores, a la que concurrieron el Presidente, Cte Grl (R) Ing. D LUIS PABLO J. DEVOTO, Vicepresidente,  Cte Grl (R) Dr. D ADOLFO MARÍA NAVEIRA, Prosecretario, Cte Grl (R D ANTONIO GERMÁN COLECCHIA y Secretario, Cte My (R) Lic. D JORGE ANÍBAL DEVOTO, siendo éste último quien la tramitó con la diligente intervención del Dr. D ANTONIO RICARDO CASTRO LECHTALER y Lic. D CONRADO GONZÁLEZ, en cuya oportunidad se hizo entrega al señor Ministro de una Carpeta conteniendo los principales lineamientos que se proponen para su constitución y desarrollo, mencionándose a título de ejemplo las distintas posibilidades de servicios educativos que se podrían brindar a los referidos núcleos poblacionales, ofreciéndosele la Presidencia al señor Ministro.


En la oportunidad el señor Ministro se interesó también en conocer los resultados de los operativos denominados “Marchemos a Nuestras Fronteras”, por cuyo motivo esta Fundación cursó nota al señor Director Nacional de Gendarmería y como consecuencia de ello se realizó una reunión informativa con el señor Subsecretario de Políticas Compensatorias, Prof. D SERGIO LUIS ESPAÑA y Colaboradores, con la asistencia del Presidente y Secretario de la Fundación, respectivamente Cte Grl (R) Ing. D LUIS PABLO J. DEVOTO y Cte My (R) Lic. D JORGE ANÍBAL DEVOTO,  y el  Jefe del Departamento Asuntos Civiles de la Dirección Nacional de Gendarmería, Cte My D AGUSTÍN FERREYRA.


Con fecha 08 de Noviembre de 1994, posterior a una reunión de varios de los miembros del Consejo de esta Fundación, realizada en dependencias del Ministerio de Educación con el Subsecretario de Programación y Evaluación Universitaria, Lic. D JOSÉ PAGES GIRIBET, que fuera designado por el señor Ministro para evaluar la conformación del Consejo Superior Orientador Honorario, se llevó a cabo un almuerzo de trabajo en el Círculo de Gendarmería Nacional, donde el nombrado Subsecretario transmitió el pensamiento del señor Ministro para la integración del mismo, mencionando a:

- Secretario de Ciencia y Tecnología de la Presidencia de la Nación Dr. D DOMINGO LIOTTA.

- Presidente de la Comisión de Fe y Cultura del Episcopado Nacional Obispo Monseñor MACARONE.

- Presidentes de las Comisiones de Educación de ambas Cámaras del Congreso Nacional.

-Subsecretario de Programación y Gestión Educativa Lic. Da INÉS AGUERRONDO.

- Secretario Técnico de los Consejos de Planificación Universitaria Regional D RAÚL MURA.

- Presidente del Foro de Ciencia y Tecnología para la Producción, Dr. D ANTONIO RICARDO CASTRO LECHTALER.


A resultas de esta mención se tomaron contactos personales, como así mismo cursado notas y documentación con los nombrados, excepto los funcionarios del propio Ministerio de Educación.


b.  Universidad Nacional de Formosa



Durante el almuerzo de trabajo mencionado en el punto anterior, el señor Subsecretario de Programación y Evaluación Universitaria, Lic. D JOSÉ PAGUES GIRIBET, hizo llegar algunas inquietudes del señor Ministro de Cultura y Educación de la Nación respecto de la situación de la Universidad Nacional de Formosa, solicitando el aporte de ideas para optimizar su funcionamiento en cuanto a las estructuras de carreras, teniendo básicamente en cuenta el conocimiento y fluidos contactos que tienen los Gendarmes en la Provincia de Formosa y dado que se piensa poner como titular de esa casa de altos estudios a uno de los miembros del Consejo Superior Orientador, el Dr. D ANTONIO RICARDO CASTRO LECHTALER.


Por tal motivo, el Consejo de Administración de esta Fundación invitó, a referencia de lo propuesto y fundamentado por el Secretario Cte My (R) DEVOTO, al Cte My (R) D GERARDO ANTONIO PASSENHEIM, Presidente del Centro de Residentes Formoseños de Capital Federal y dado que en sus mismas instalaciones funciona el Centro de Estudiantes Formoseños, a fin de requerirle información sobre el tema, especialmente sobre las carreras que se cursan y si las mismas responden a las necesidades de profesionales en la provincia y región, incluida la República de Paraguay, como también cuales son las carencias que se evidencian y que motivan el alejamiento de los jóvenes para cursar sus estudios en lugares alejados de su provincia y región.


El citado Oficial Superior se comprometió a realizar el estudio correspondiente, con participación de los alumnos integrantes del Centro de Estudiantes Formoseños, a quienes les propondrá la realización de un censo dentro del ámbito de los alumnos de la Universidad Nacional de Formosa, aprovechando la cercanía de las vacaciones en que todos vuelven a su provincia.

11. Vinculaciones con empresas


El Profesor Dr. D PABLO M. HEYMAN, quien dicta cátedras en la Sede Gendarmería Nacional de la Universidad Católica de Salta, ha efectuado una interesante propuesta ante el Consejo de Administración de esta Fundación, con miras a la reactivación de las vinculaciones con distintas empresas con el objeto de obtener donaciones destinadas al cumplimiento de objetivos estatutarios, ofreciendo sus posibilidades de intermediación, facilitada por las nutridas relaciones que mantiene con numerosos empresarios, dado haber ejercido funciones en la Unión Industrial Argentina. Dicha propuesta fue explicada verbalmente y se comprometió a ratificarla y ampliarla por escrito.

12. Propuestas de Capacitación

El Profesor D LUIS OSVALDO GONZÁLEZ, quien dicta cátedras en la Escuela de Gendarmería Nacional “Grl Martín Miguel de Güemes”, ha efectuado las siguientes proposiciones, cuyo tratamiento quedó diferido con motivo del receso del Consejo de Administración:


a.  Implementación de un curso de capacitación docente


Se trata de un curso gratuito de capacitación docente para Oficiales Instructores de las Fuerzas Armadas, de Seguridad y Policiales, por el Sistema de Educación a Distancia, que sería organizado por el Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Nº 43 de la ciudad de Lobos (Pcia. de Bs. As.), otorgando un título de validez nacional de “Capacitación Docente - Nivel II (Terciario no universitario).


El objetivo del curso es proveer los elementos pedagógicos necesarios para el ejercicio de la docencia a todas las personas que puedan realizar una función docente con la posibilidad de contar con un título habilitante o supletorio.


Respecto a este tema se propone a esta Fundación:


- Evaluar la posibilidad de aplicación del curso en forma orgánica y estructurada, firmando un convenio entre las partes comprometidas.


- Difundir sus alcances.


- Interesar a FF AA, FF SS y FF PP.


Durante el año 1994 se realizó un curso piloto con la participación de unos 30 Oficiales de Gendarmería Nacional de las distintas jerarquías con resultados ampliamente satisfactorios, según las informaciones del Prof. GONZÁLEZ.


b.  Cursos  sobre técnicas de educación por imágenes


Se ofrece la posibilidad de patrocinar y dirigir los cursos presenciales o a distancia relacionados a técnicas de educación por imágenes (Pedagogía de la Imagen) del “L`Institute Audiovisuel” de la Universidad de Poittiers (Francia).
Dicha Universidad no descarta la posibilidad de abrir una Delegación en nuestro país, ya que posee una en la ciudad de Río Janeiro (Brasil), similar a la Delegación que UNED (Universidad Nacional de Educación a Distancia - Madrid, España) tiene en la ciudad de Rosario, proponiéndose también la difusión a las distintas Fuerzas.

13. Concurso Literario
 
Con relación al  Concurso Literario realizado durante el ejercicio anterior, mencionado en el Punto 18. , de la correspondiente Memoria Anual, se llevaron a cabo las actividades pendientes a saber:


- El 02 de Diciembre de 1993 se efectuó, en el Círculo de Gendarmería Nacional, el acto de entrega de premios a los alumnos que obtuvieron los primeros premios y que viajaron desde el interior debidamente acompañados por familiares y/o docentes, a saber:



. 1er Premio



  Alumna de 3er año de la Escuela de Comercio de Eldorado 
  

  (Mnes.) KAREN LORENA KUFFER



. 2do Premio



  Alumno de 7mo Grado de la Escuela Nº 182 de Itatí (Ctes.)



  RAÚL RAMIREZ



. Premio Especial Escuela de Frontera



  Alumna de la Escuela Ntra. Sra. del Huerto de Orán (Salta)



  VANESA ELIANA GUAL


A dicho acto concurrieron autoridades y representaciones de diversas instituciones invitadas especialmente, como así también de aquellas que debían hacer entrega de los premios donados, Profesores que colaboraron y otras personalidades.


- Los alumnos fueron acompañados desde las distintas terminales hasta el Círculo de Gendarmería Nacional, donde fueron alojados por gentileza de la Comisión Directiva como uno de los premios obtenidos. Fueron llevados a conocer Museos, Shopings, el Puerto de Sta. Ma. de los Bs. As., la Boca, el Edificio Centinela y distintos puntos característicos de la ciudad con las movilidades propias de los Cte(s) Grl(s) (R) DEVOTO y CORRALES y del Cte My (R) STORNI.


- Se cursaron notas a las distintas Instituciones que colaboraron.


- Se cursaron notas a los Elementos del Despliegue de Gendarmería y establecimientos educacionales participantes, acompañando copia de la Resolución del Ministro de  Cultura y Educación declarando al concurso de interés educativo y copia de la nota de felicitación del citado Ministro.


- Se efectuaron en el Despliegue de Gendarmería diversas ceremonias para la entrega de premios a los alumnos de destacada actuación en el Concurso, recibiéndose las crónicas respectivas.

14. Temas Limítrofes

Con relación a los temas limítrofes con Chile, sobre los que se hacen referencias en las memorias anuales anteriores desde el año 1990, cabe señalar que en forma permanente se realiza un seguimiento de la situación, ya casi superada en lo que se refiere a la zona de Lago del Desierto, pero aún pendiente de solución en el tema de los Hielos Continentales Patagónicos, destacando que el responsable accionar de este seguimiento, particularmente  corresponde a la infatigable dedicación de los Cte(s) Grl(s) (R) D LUIS PABLO J. DEVOTO y D NESTOR OMAR BRIZUELA.


Entre las actividades concretas realizadas se pueden mencionar:


a.  Exposición coordinada por el Cte Grl (R) BRIZUELA y organizada y desarrollada por la Dirección de Operaciones de Gendarmería el 20 de Setiembre de 1994, a requerimiento de esta Fundación, a la que fueron invitados los señores Cte(s) Grl(s) en actividad y retiro, y personalidades que se dedican al estudio del tema.


Dicha exposición cumplió ampliamente con las expectativas por su completa, detallada e ilustrada realización. Además se contó con la participación de Oficiales que tuvieron oportunidad de conocer la zona de mención por haber integrado expediciones en las mismas.


b.  Participación en distintas reuniones realizadas con diversas asociaciones, en las que se debatieron los temas enunciados y se elaboraron documentos de difusión para conocimiento del público en general y para los integrantes del Honorable Congreso Nacional. Entre los distintos tópicos tratados en estas reuniones figuran:



- Consideraciones sobre el fallo del Tribunal Arbitral.



- Ubicación del monte Fitz Roy, incuestionablemente insertado en la cuenca atlántica y que ahora a quedado ratificado como límite.



- Errores de la edición de la Carta Monte Fitz Roy Escala 1/100.000 de Julio de 1991, dispuesta por la Cancillería Argentina y ordenada su emisión al Instituto Geográfico Militar.



- Consideraciones sobre el Proyecto de Ley que pretende el corrimiento del límite internacional en la región de los Hielos Continentales mediante una caprichosa “poligonal”, que le permitiría a Chile ocupar la cuenca superior del Río Sta. Cruz. 


Esto se advirtió a los señores Legisladores para que presten atención sobre el Protocolo Específico Adicional sobre Recursos Hídricos Compartidos, firmado el 02 de Agosto de 1991.



- Denuncia respecto a la edición y distribución del diario Clarín, correspondiente al “Atlas de la Historia Universal”, página 243, que contiene una distorsión histórica de los límites de Chile en 1816, muy similar a la que figura en el Atlas de la Historia de Chile de OSVALDO SILVA, por el que el Senado de la Nación solicitó al PEN una formal protesta al Gobierno Chileno, que no se concretó.



- Publicación del diario “Ámbito Financiero” del día 25 de Abril de 1994, página 26, sobre un mapa utilizado por las escuelas chilenas, con límites totalmente distorsionados.



- Confección de una “Carta a los Argentinos”, dirigida al pueblo argentino con el fin de despertar conciencia sobre los temas de soberanía nacional. 


Se trata de una colaboración de la Lic. Da HEBE GLADYS COLLINET de DEVOTO, que fuera aprobada por las asociaciones argentinistas que Coordinaba para los fines de soberanía el Presidente de esta Fundación que son “Asociación 9 de Julio” (Río Gallegos), “Asociación Unidad Argentina (AUNAR)”, “Academia Argentina del Ser Nacional”, “Centro de Estudios Territoriales de Sta. Cruz”, “Centro de Residentes Santacruceños”, “Asumir”, “Voluntarios Argentina Soberana”, “Asociación Geológica Argentina”, “Instituto Islas Malvinas y Tierras Australes”, “Club los Elefantes”, “Ateneo de la Reconquista”, “Centro de Residentes Piedra Buena (Corpen-Aike)”, “Federación de Veteranos de Guerra de la República Argentina”, “Comisión de Familiares de Caídos en Malvinas e Islas del Atlántico Sur”, “Fundación Alsina” e “Instituto Geopolítico Argentino”.


c. Entrega de antecedentes sobre problemas limítrofes al Prof. D MARIANO DORIC de la Facultad de Derecho, con motivo del desarrollo de una clase alusiva.


d. Lo expresado en el  Punto  6. Visitas,  relacionado con la reunión efectuada el 23 de Mayo de 1994.


e. Lectura de dos cartas personales del Cte Pr (R) D LUIS ALBERTO QUIJANO al Secretario Cte My (R) DEVOTO, en las que relata sus actividades en el lugar de residencia sobre difusión de los problemas limítrofes y destaca la utilidad que le proporciona el libro “Acuerdo Leonino Sobre los Hielos Continentales”, cuyo autor es el Tcnl (R) Lic. D RODOLFO WERNER KOESSLER von ILG, cuyos anexos de cartografía fueron confeccionados por el Cte Grl (R) Ing. D LUIS PABLO J. DEVOTO. Al respecto cabe recordar que el Cte Pr QUIJANO se desempeñó como Jefe de la Patrulla que enfrentó a Carabineros chilenos en Puesto Arbilla (al sur del Lago del Desierto) el 06 de Noviembre de 1965.


f. Consideración de publicaciones referidas a las cuestiones limítrofes, alguna de ellas editadas en el interior, como la revista “Cono Sur” de Río Gallegos (Pcia. de Sta. Cruz).

15. Olimpíada Matemática

Esta Olimpíada se realizó siguiendo los mismos lineamientos adoptados durante el Ejercicio anterior para la realización del Concurso Literario, ampliamente informado en la Memoria Anual de 1993 en su Punto 18. 


Es decir que responde a uno de los propósitos estatutarios de esta Fundación en el plano educativo, pero esta vez con un nuevo enfoque de los objetivos, ya que se incursionó en una materia totalmente distinta como lo es Matemática, que permite evaluar la inteligencia desde el ángulo del razonamiento lógico en los estudiantes de  nivel secundario residentes en zonas de frontera.


Participaron en el evento 1.367 alumnos  de los  terceros años de las Escuelas Secundarias y de los segundos años de las Escuelas Técnicas, menores de 17 años.


Las principales actividades realizadas, sintéticamente expresadas, fueron las siguientes:

- Elaboración del Reglamento de la Olimpíada.

- Comunicaciones a los Jefes de Elementos del despliegue de Gendarmería, para la coordinación de las actividades e invitación a las Escuelas de su jurisdicción.

- Remisión de los ejemplares del Reglamento.

- Confección del temario de examen.

- Designación de Profesores para la calificación de las pruebas. Se contó con la colaboración de la Sede Gendarmería Nacional de la Universidad Católica de Salta. Por razones atendibles solamente colaboró la Contadora Pública Da GUILLERMINA MÓNICA SABATINI y por tal motivo, la mayor parte del trabajo recayó en el Presidente que suscribe y Profesora Lic. Da HEBE GLADDYS COLLINET de DEVOTO.

- Recepción de pruebas, Acta de apertura de los sobre cuyo desarrollo fue grabado en video atestiguándolo los miembros del Consejo de Administración, conjuntamente con la señora Dra. Da JOSEFINA de BRIZUELA y posteriormente su calificación.

- Obtención de sponsors para la donación de premios. 

- Organización de la ceremonia para la entrega de premios prevista para el 01 de Diciembre de 1994, a la que fueron invitados los señores Gobernadores de las Provincias que registran los ganadores de los tres primeros premios, autoridades de Gendarmería Nacional, titulares de las distintas Instituciones que donaron premios, Casas de Provincias correspondientes a la de los ganadores del certamen y otros invitados especiales.

- Recepción de los  alumnos  y  acompañantes  procedentes del  interior  y su traslado a los respectivos lugares de alojamiento.

- Publicación de los resultados en Orden del Día de la Dirección Nacional de Gendarmería y comunicaciones similares por radiotelegrama a las Jefaturas de Elementos.

- Verificación y ordenamiento de la documentación  a cargo del Cte Grl (R Art.84) D JUAN CARLOS CORRALES.


Con respecto a los resultados de la ceremonia, informes al Ministerio de Cultura y Educación y actividades posteriores al 30 de Noviembre de 1994, se informarán en la próxima Memoria Anual por corresponder al próximo Ejercicio.


Los alumnos que rindieron la prueba y obtuvieron calificaciones mayores a siete puntos alcanzaron a cincuenta y nueve. Entre ellos, doce obtuvieron ocho puntos con cincuenta centésimos o más y fueron destacados con diplomas de honor, cuya nómina es la siguiente:

Nº   1  PABLO NAJT - 3er Año Escuela Nº 12 de Neuquén.

Nº  2 FEDERICO G. PRADO ENRICO - 3er Año de la Escuela Sagrado Corazón de San Miguel de Tucumán.

Nº  3  GUSTAVO JAVIER FALCON - 2do Año EPET Nº 27 de Las Pal-mas.

Nº  4  SILVIA MARÍA VILLALBA - 2do Año EPET  Nº 1 de Ushuaia.

Nº  5  NORA E. SANTILLÁN - 3er Año de la Escuela de Las Lajas.

Nº  6  NORBERTO DANIEL GÓMEZ - 3er Año de la Escuela Don Bosco de Concepción del Uruguay.

Nº  7  MARILINA CINTA - 3er Año de la Escuela Nuestra Señora de las Nieves de Uspallata.

Nº  8  PABLO ORIOL - 2do Año de la EPET Nº 1 de Ushuaia.

Nº  9  TORINO GONZALO PÉREZ - 3er Año de la Escuela Nuestra Señora de las Nieves de Uspallata.

Nº 10 YANINA VERÓNICA PARI SALAZAR  -  3er  Año  de  la  Escuela 

Monseñor Cabrera de San Juan.

Nº 11 ABEL OMAR GALEANO - 3er Año de la Escuela Nº 16 de Las Palmas.

Nº 12 MARÍA MIGLON - 3er Año de la Escuela de Capuchinos de Concordia.


Los mencionados en los números de orden 1, 2 y 3, viajarán a esta Capital para asistir a la Ceremonia de Entrega de Premios a realizarse en el Círculo de Gendarmería Nacional.

16. Actividades Varias


a.  Por nota se agradeció la colaboración brindada a esta Fundación desde su creación por el Contador Público Dr. D GUSTAVO ROMÁN, referida a la intervención contable correspondiente en la documentación de los distintos Ejercicios Anuales cumplidos hasta la fecha, por razones profesionales muy atendibles. 


En su reemplazo el Consejo de Administración resolvió ofrecer esta responsabilidad a la Contadora Pública Dra. Da GUILLERMINA MÓNICA SABATINI, quien aceptó con sumo agrado.


b.  El señor Director de Operaciones de Gendarmería Nacional, Cte Grl D NATALIO RAMÓN ORTIZ, fue entrevistado por el Tesorero, Cte Grl (R)D NESTOR OMAR BRIZUELA, exponiendo sus inquietudes con relación al Decreto Nº 887/94, por el que se unifican los límites de la “Zona de Fronteras para el Desarrollo” y de la “Zona de Seguridad de Fronteras”, fundamentando la necesidad de un estudio detallado, para su análisis y conclusiones concomitantes con la incidencia que tiene sobre la jurisdicción territorial  de  Gendarmería  Nacional.


c.  Se confeccionó un modelo de Diploma para ser entregados a conferenciantes, expositores, etc., que participen en los variados eventos realizados por esta Fundación.


d.  Se resolvió entregar premios a los señores Oficiales, Cadetes y Aspirantes que se destaquen en sus respectivos Institutos de Gendarmería y sean oriundos de las zonas de frontera, en oportunidad de las ceremonias de egreso, como así también a los graduados de las distintas carreras que se cursan en la Sede Gendarmería Nacional de la Universidad Católica de Salta, con los máximos promedios de calificación. 


Con ese motivo se produjeron notas recabando las autorizaciones correspondientes a las autoridades de Gendarmería Nacional, obteniéndose  resolución favorable.


A tal fin se adquirieron bandejas para ser grabadas con los nombres de los favorecidos y se confeccionaron los estuches correspondientes, para su entrega en los distintos actos de egreso a realizarse durante el año 1994, en los cinco Institutos precedentemente mencionados.


e.  Se confeccionó una carta a los diarios La Prensa y La Nación solicitando su difusión, a raíz de una publicación titulada “Fronteras Laxas”, donde se critica el estado de control y seguridad de las fronteras de nuestro país. En dicha carta se hacen conocer diversos puntos de vista que son imprescindibles tener en cuenta para juzgar la forma en que las Instituciones y FF SS cumplen sus funciones, siendo posteriormente debidamente agradecida por nota su publicación.


f.  Se recibió en la Sede de esta Fundación una invitación para concursar con pinturas sobre temas marinistas en una exposición pictórica del  Centro Naval, a la que se presentó el Presidente de esta Fundación, habiendo sido seleccionada una pintura de su autoría bajo el título “Con Rumbo y Coraje”.

17.  Agradecimientos


Se agradece de manera especial por su apoyo al accionar de esta Fundación, y también por su presencia y donación de premios, a:


- Ministerio de Cultura y Educación de la Nación  -Unidad Ministro              y Gabinete-


- Dirección Nacional de Gendarmería


- Dirección de Operaciones de Gendarmería


- Dirección de Educación e Institutos de Gendarmería


- Secretaría General de Gendarmería


- Escuela Superior de Gendarmería


- Escuela de Gendarmería Nacional


- Dirección de Pericias


- Despliegue de Gendarmería Nacional por desarrollo Olimpíada


- Círculo de Gendarmería Nacional 


- Ayuda Mutua para el Personal de Gendarmería Nacional


- Círculo de Suboficiales de Gendarmería Nacional


- Centro de Oficiales Retirados de Gendarmería Nacional


- Sistema de Enlace para el Personal Retirado de Gendarmería 


- Universidad Católica de Salta -Sede Gendarmería Nacional-


- Círculo Militar


- Centro Naval


- Automóvil Club Argentino


- Instituto Nacional Sanmartiniano


- Foro de Ciencia y Tecnología para la Producción


- Dirección Nacional de Planeamiento Universitario


- Universidad J. F. Kennedy


- Centro de Residentes Formoseños


- Centro de Estudiantes Formoseños


- Casa de la Provincia del Chaco


- Dirección General de Enseñanza Media de la Provincia del Chaco


- Establecimientos educativos de nivel secundario de la Jurisdicción 
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                                              Buenos Aires, 14 de Marzo de 1995
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